
Guayaquil, 29 de Octubre del 2007 

Señor. 
Superintendente de Compañías 
Ciudad. 

De mis consideraciones, 

Yo, CARLOS MARIO GARCÍA DE LA PAZ, con cédula de ciudadanía + 
0904918554, por los derechos que represento en mi calidad de Presidente de la 
compañía APOLLOMARINE SERVICES S.A. (expediente t Joc %Íof ), a usted 
comunico que con fecha de hoy Lunes 29 de Octubre del 2007, se ha procedido a tomar 
nota en el libro acciones y accionistas de mi representada, las siguientes cesiones: 

1.- La compañía PROVEEDORA DE BUQUES Y CAMARONERAS 
(PROBUCAM) S.A., con RUC + 0991338276001 ha cedido 980 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, numeradas desde la 001 hasta las 980 inclusive, a 

favor de ANA MARÍA RAMÍREZ AROCA, con cédula de ciudadanía $4 0905835963. 

2.- La compañía PROVEEDORA DE BUQUES Y CAMARONERAS 
(PROBUCAM) S.A., con RUC 4 0991338276001 ha cedido 20 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, numeradas desde la 981 hasta la 1000 inclusive, a 

favor de JUAN ARTURO MOREIRA GARCÍA, con cédula de ciudadanía + 
0909234395. 

Por lo expuesto, los accionistas de la compañía APOLLOMARINE SERVICES S.A., 
en adelante serán: 

ANA MARÍA RAMÍREZ AROCA, con 980 acciones; y, 
JUAN ARTURO MOREIRA GARCÍA, con 20 acciones. 

Tanto la Cedente como los Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente. 

  
  

       


